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Fiscalía de Frontera realiza 
diligencias por caso de tráfico 

de migrantes en Colchane 
Este miércoles pasaron a 
control de detención dos 
imputados de nacionalidad 
boliviana detenidos por Ca-
rabineros por el delito de 
tráfico de migrantes, lue-
go de que ingresaran a 14 
adultos y 5 niños extranje-
ros por el sector fronterizo 
de Colchane. El equipo de 
la Fiscalía de Frontera reali-
zó diligencias y se solicitó la 
ampliación de su detención. 
El abogado de la Fiscalía de 
Frontera, Camilo Mena,   in-
formó que el día  miércoles 
28 de mayo del presente 
año, aproximadamente a 
las 01:55 horas, funciona-
rios de Carabineros de la 
Subcomisaria de Colchane 
que realizaban un patru-
llaje preventivo por la ruta 

15CH, intentaron fiscalizar 
un furgón que al observar la 
presencia policial aumentó 
su velocidad, procediendo 
los policías a su seguimien-
to. En esas circunstancias, el 
conductor descendió del mó-
vil e intentó darse a la fuga, 
momentos en que personal 
policial se percató de que al 
interior del furgón transpor-
taba a 19 personas, todas 
extranjeras de nacionalida-
des colombianas y venezo-
lanas, entre ellos 5 niños/as. 
Luego de que Carabineros 
procediera a la detención del 
conductor y trasladara a los 
migrantes a la subcomisaría 
de Colchane, llegó al lugar un 
segundo sujeto que fue iden-
tificado por las víctimas como 
el imputado que les había 

cobrado para el ingreso al país. 
*”Ante estos hechos es que el 
equipo de la Fiscalía Frontera 
Norte se entrevistó con las víc-
timas, a fin de recabar infor-
mación y coordinar las aten-
ciones correspondientes de la 
Unidad Regional de Atención 
a Víctimas y Testigos. Reu-
niéndose además con Carabi-
neros de la Subcomisaría de 
Colchane y la Brigada Inves-
tigadora de Trata de Personas 
de la Policía Investigaciones 
de Chile, quienes han realiza-
do las diligencias de investiga-
ción que se han concretado 
hasta este momento”, indicó 
el abogado Camilo Mena. 
En la audiencia, el Ministerio 
Público solicitó la ampliación 
de la detención respecto de 
ambos imputados, debido a 

diligencias instruidas por la 
Fiscalía que se encuentran 
aún en desarrollo, petición 

que fue acogida por el Juz-
gado de Garantía de Pozo 
Almonte, fijando fecha de 

audiencia y formalización 
para este  sábado 31 de 
mayo. 

Servicios preventivos realizados por 
Carabineros en la comunas de Iquique 
y Alto Hospicio durante la madruga-
da de este miércoles y de ayer jue-
ves permitieron la detención de ocho 
personas y la incautación de droga, 
cigarrillos de contrabando y un vehí-
culo que registraba encargo por robo. 

Personal de las comisarías de Alto Hospicio 
y Cavancha y de la Sección de Intervención 
Policial desplegados en ambas comunas in-
tervinieron distintos sectores, logrando la 
detención de una personas por infracción a 
la ley de drogas y receptación de vehículo, 
dos por contrabando de cigarrillos, una por 
no portar licencia de conducir y cuatro por 

mantener órdenes de detención vigentes 
por los delitos de robo con intimidación, 
conducción en estado de ebriedad, tráfico 
en pequeñas cantidades y hurto simple 
En este servicio se realizaron 
169 fiscalizaciones y se cursa-
ron seis infracciones al tránsito. 
Durante una de las fiscalizaciones se detectó 

Droga, cigarrillos de contrabando 
y un vehículo incautados en 

rondas preventivas

a un hombre que mantenía en su poder las 
llaves de un vehículo que estaba estacio-
nado en la vía pública, el cual registraba 
encargo por robo en la comuna de Iquique. 
Al inspeccionar el interior del vehícu-
lo encontraron tres paquetes con una 
sustancia que al ser analizada corres-
pondía a marihuana con un peso de 4 
kilos 377 gramos, deteniendo al indi-
viduo por el delito de receptación de 
vehículo e infracción a la ley de drogas. 
El detenido pasó a control de detención 
en tanto se entregó el móvil robado a su 
propietario.
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